
 

 

 

 

EUROPA INVIERTE EN ZONAS RURALES 

 

El Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), llamado a 

financiar la Política de Desarrollo Rural aportará en la convocatoria de 

2012 la cantidad de 3.603.200  euros en concepto de ayudas al medio 

rural.  

El FEADER cofinanciará, en gestión compartida con la Comunidad de Madrid 

(Dirección General del Medio Ambiente-Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio), el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid (2007-

2013) con objeto de contribuir a la conservación del carácter, los valores y las funciones 

del ámbito rural en la Comunidad de Madrid, así como su adaptación ante los nuevos 

retos, entre cuyos ejes de actuación se encuentra el Enfoque Leader destinado a la 

mejora de la calidad de vida y la diversificación de la actividad económica. En este 

marco el Consorcio Sierra Oeste de Madrid fue seleccionado el pasado julio como 

Grupo de Acción Local para la gestión de la Estrategia de Desarrollo Comarcal de la 

Sierra Oeste de Madrid. 

Estas ayudas FEADER, cuya apertura de convocatoria se publicó en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid (BOCM) el pasado 29 de diciembre,  tienen como finalidad 

fomentar el desarrollo de la industria agraria y alimentaria, diversificar la actividad 

económica en las explotaciones agrarias, adaptar, fortalecer y diversificar el tejido 

empresarial, fomentar actividades turísticas y ampliar la prestación de servicios básicos 

para la economía rural a la par que conservar y mejorar el patrimonio natural y socio-

cultural. El plazo de esta primera convocatoria es del 1 al 31 de enero. 

Beneficiarios y plazos 

Se subvencionarán  -previa solicitud en plazos trimestrales: enero, abril, julio y octubre- 

proyectos (productivos o no productivos) innovadores, que pongan en valor los recursos 

endógenos o fomenten la incorporación de las nuevas tecnologías. Los adjudicatarios de 

dichas ayudas pueden ser personas físicas, Sociedades Mercantiles, Sociedades Agrarias 

de Transformación, Cooperativas, Sociedades Laborales, Asociaciones o fundaciones 

sin Ánimo de Lucro y entidades públicas o mixtas de carácter local o comarcal. 

Serán subvencionables actuaciones como el acondicionamiento de terrenos e 

instalaciones necesarios para desarrollar la actividad objeto de ayuda; maquinaria y 

bienes de equipo; publicaciones, adquisición de equipos para procesos de información y 

comunicación o todos aquellos que se señalen de manera específica en las bases 

reguladoras.  



Más de tres millones de euros para el medio rural 

La cuantía del total de las ayudas por medidas es la siguiente:  

Ayudas a inversiones en micro-empresas locales de industria agraria y alimentaria 

(1231). Dotación 150.400 euros.  

Diversificación hacia actividades no agrícolas (4311). Dotación 15.370 euros.  

Ayudas a la creación y desarrollo de microempresas con vistas al fomento del espíritu 

empresarial y el desarrollo de la estructura económica (4312). Dotación 549.040 euros.  

Fomento de actividades turísticas (4313). Dotación 968.200 euros.  

Prestación de servicios básicos para la economía y la población rural (4321). Dotación 

829.840 €.  

Renovación y desarrollo de las poblaciones rurales (4322). Dotación 519.880 €.  

Conservación y mejora del patrimonio rural (4323). Dotación 496.480 €.  

Medidas de formación e información (4331). Dotación 38.240 €.  

Otras inversiones (4351).Dotación 35.750 euros. 

No obstante, la ayuda máxima por proyecto no podrá exceder los 200.000 euros y la 

financiación podrá ir del 20% al 100% de los mismos. 

La solicitud de ayudas deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de la 

personalidad Jurídica, DNI del solicitante, poderes acreditativos, declaración censal en 

el IAE, acreditación de propiedad o capacidad del uso y disfrute de los bienes objeto del 

proyecto, certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social, vida laboral, 

memoria del proyecto, permisos y proyectos de obra y cualquier documento que se 

establezca en las bases reguladoras  o sea exigido por el Consorcio Sierra Oeste de 

Madrid para comprobar la viabilidad técnico-económica del proyecto. 

Carmen Moreno. Prensa Consorcio Sierra Oeste  

 

Para más información sobre el programa pueden dirigirse a Consorcio Sierra Oeste 
(Roberto Cordero Navarro). 91 861 15 73 / 680 98 38 09  
(sierraoeste@sierraoeste.org) o en www.sierraoeste.org. 
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